
DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF

UNIDAD DE POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
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TIPO DE FUNCIONES

CÓDIGO DEL PUESTO

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO

CARACTERISTICA 

OCUPACIONAL

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

CFM2152323

TITULAR DE RESPONSABILIDADES Y QUEJAS

NO LE APLICA

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

VERBO DE ACCION + INDICADOR DE DESEMPEÑO + SUJETO DE ACCION U OBJETO DE CONTRIBUCIÓN

A. DATOS GENERALES

Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se 

impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de las leyes de la materia y someterlos a la resolución del titular del órgano interno de control.

Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administrativos de sanción a personas físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obra pública, servicios relacionados con las mismas y demás disposiciones en contratación pública, e imponer las sanciones correspondientes, e informar a la 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas sobre el estado que guarde la tramitación de los expedientes de sanciones que sustancie, con excepción de los 

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

PUESTO DEL SUPERIOR 

JERÁRQUICO

Fideicomiso de Fomento Minero

Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades

OICNOMBRAMIENTO

RAMA DE CARGO

III. FUNCIONES

II. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

CONFIANZA

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

DESCRIPCION DE LA FUNCION

¿Qué hace? ¿Para qué lo hace?

Cada función integra un conjunto de actividades.

VERBO DE ACCIÓN+COMPLEMENTO+RESULTADO

5
Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de intervenciones de oficio, si así lo considera conveniente por presumir la inobservancia de las disposiciones contenidas en las disposiciones 

mencionadas en el numeral anterior.

Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que contravengan las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y 

servicios relacionados con la misma, con excepción de aquéllas que deba conocer la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, por acuerdo del Secretario.

7

Tramitar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma derivados de las solicitudes de 

conciliación que presenten los proveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados por las dependencias, las entidades y la Procuraduría, en los casos en que 

por acuerdo del Secretario así se determine.

9

Dictar las resoluciones en los recursos de revocación interpuestos por los servidores públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica de 

las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, representando al Secretario.

2
Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos.

Dirigir el procedimiento de responsabilidades y quejas a que haya lugar, e imponer, en su caso, las sanciones aplicables en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades con el fin de 

salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público.

Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el procedimiento de investigación conforme a la Ley, a fin de determinar las responsabilidades a que haya lugar e imponer, en su caso, las 

sanciones aplicables en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades y determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si 

así conviene para la conducción o continuación de las investigaciones, de conformidad con lo previsto en el referido ordenamiento.
1

4

3

Representa la finalidad o razón sustantiva del puesto. Da cuenta del por qué ese puesto existe y cuál es el resultado o impacto que aporta para

la consecución de la misión y objetivos institucionales. Debe ser específico para el puesto, medible, alcanzable, realista y congruente con las

funciones y el perfil del puesto.

6

Registrar y mantener actualizado el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Administración Pública Federal, sobre los asuntos a su cargo.

8

13
Recibir las quejas y denuncias que se formulen en contra de personas físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 

obra pública, servicios relacionados con la misma y demás disposiciones en contratación pública.

14
Practicar de oficio, o a partir de queja o denuncia, las investigaciones por el posible incumplimiento de los servidores públicos a las obligaciones a que se refiere el ordenamiento legal en 

materia de responsabilidades, con excepción de aquéllas que deba llevar a cabo la Dirección General de Denuncias e Investigaciones, por acuerdo del Secretario, así como informar a dicha 

unidad administrativa sobre el estado que guarde la tramitación de los procedimientos de investigación que conozca.

15
Practicar de oficio o a partir de queja o denuncia, las investigaciones en contra de personas físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obra pública, servicios relacionados con la misma y demás disposiciones en contratación pública, con excepción de aquéllas que deba conocer la Dirección General 

de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, así como informar a dicha unidad administrativa sobre el estado que guarde la tramitación de los procedimientos de investigación 

10
Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para la atención de los asuntos en materia de responsabilidades, así como solicitar a las unidades administrativas la información 

que se requiera

11
Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomienden el Secretario y el titular del órgano interno de control correspondiente.

12
Recibir las quejas y denuncias que se formulen por el posible incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos.

21
Asesorar, gestionar, promover y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía y recomendar a las dependencias, las entidades o la Procuraduría la 

implementación de mejoras cuando así proceda.

16
Para lo cual, podrá emitir todo tipo de acuerdo y llevar a cabo toda clase de diligencias.

17
Citar, cuando lo estime necesario, al denunciante o al quejoso para la ratificación de la denuncia o la queja presentada en contra de servidores públicos por presuntas violaciones al 

ordenamiento legal en materia de responsabilidades, o incluso a otros servidores públicos que puedan tener conocimiento de los hechos a fin de constatar la veracidad de los mismos, así 

como solicitarles que aporten, en su caso, elementos, datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad del servidor público.

18
Practicar las actuaciones y diligencias que se estimen procedentes, a fin de integrar debidamente los expedientes relacionados con las investigaciones que realice con motivo del 

incumplimiento de los servidores públicos a las obligaciones a que se refiere el ordenamiento legal en materia de responsabilidades.

19
Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación que realice, incluidos los de archivo por falta de elementos cuando así proceda, y de remisión al área de 

responsabilidades.

20
Promover la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, así como en el establecimiento de 

indicadores para la mejora de trámites y servicios en las dependencias, las entidades y la Procuraduría, conforme a la metodología que al efecto se emita.

Puestos quePuestos que reportan 

ANEXO A
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Si

Catálogos

Ciencias Sociales y Administrativas

Actos de autoridad específicos del puesto: Los que emanen del Manual de Organización                                                                                                                                                                                                                                                    

Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Cumplir con las metas establecidas 

NIVEL ACADÉMICO
LICENCIATURA O PROFESIONAL

ÁREA GENERAL 

TITULADO

IV. RELACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS.

Explicar brevemente con que áreas o puestos tiene relación y ¿para qué?.

28

V. ASPECTOS RELEVANTES DEL PUESTO

Actos de autoridad específicos del puesto.

Retos y complejidad en el desempeño del puesto.

AMBAS

El puesto tiene relación con todas las áreas del FIFOMI y Entidades externas, con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos.

Las demás que les atribuyan expresamente el Secretario y el titular del órgano interno de control correspondiente.

I. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO

GRADO DE 

AVANCE:

Capturar el área general y carrera genérica requeridas para la ocupación del puesto.

Explicar brevemente la elección de los aspectos.

C. PERFIL DEL PUESTO

TIPO DE RELACIÓN:

Elija en dónde tiene impacto la información que maneja el puesto

Característica de la 

información:
LA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA AFECTA A CIUDADANOS EN SU SECTOR

Debe declarar situación patrimonial.

Licenciatura en Administración de Empresas

CARRERA GENÉRICA

Licenciatura en Derecho

Ciencias Sociales y Administrativas

27
Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y

22
Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública que lleven a cabo las dependencias, las entidades o la Procuraduría, a efecto de que las mismas se corrijan cuando así 

proceda.

26
Realizar la valoración de la determinación preliminar que formulen las dependencias sobre el incumplimiento reiterado e injustificado de obligaciones de los servidores públicos de carrera, en 

términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.

23
Supervisar los mecanismos e instancias de atención y participación ciudadana y de aseguramiento de la calidad en trámites y servicios que brindan las dependencias, las entidades, o la 

Procuraduría conforme a la política que emita la Secretaría.

24
Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la materia, así como solicitar a las 

unidades administrativas la información que se requiera.

25
Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo, 

conforme a las disposiciones que resulten aplicables.
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6

Catálogos

En caso de que el puesto requiera condiciones especiales de trabajo llene el siguiente apartado.

FRECUENCIA:
EN 

OCASIONES
No

SiPERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO:

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

DE TRABAJO:

AMBIENTALES, 

TEMPERATURA, RUIDO, 

ESPACIO

Gobierno y Administración Pública

Gobierno y Administración Pública

Responsabilidades

ÁREA GENERAL

Quejas

Órgano Interno de Control

HORARIO DIURNO

Si

NORMALES

NORMALES

Gobierno y Administración Pública

MÍNIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA:

CAMBIO DE 

RESIDENCIA:

HORARIO DE TRABAJO :

ÁREA DE EXPERIENCIA

II. EXPERIENCIA LABORAL

ESPECIFICACIONES ERGONÓMICAS: ACCIÓN, ATRIBUTO O ELEMENTO DE LA TAREA, EQUIPO O AMBIENTE DE

TRABAJO, O UNA COMBINACIÓN DE LOS ANTERIORES, QUE DETERMINA UN AUMENTO EN LA PROBABILIDAD DE

DESARROLLAR ALGUNA ENFERMEDAD O LESIÓN.

III. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS

DISPONIBILIDAD PARA 

VIAJAR:

Capturar las áreas generales y áreas de experiencia requeridas para la ocupación del puesto.
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Exclusivo para la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control

Firma: CGOVC Firma: Oficial Mayor

IV. COMPETENCIAS O CAPACIDADES

4

5

DESARROLLO ADMINISTRATIVO  Y 

CALIDAD

Selecciona las capacidades que

corresponderán a:

3

Nivel de dominio COMPETENCIAS

2

1

día/mes/año.

NOMBRE Y FIRMA

CAPACIDADES PROFESIONALES

(Habilidades, Conocimientos, Aptitudes y/o Actitudes)

 

FECHA DE APROBACIÓN 01/06/2016

OBSERVACIONES: SI EXISTE ALGÚN OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE IMPORTANTE DEL PUESTO Y QUE NO ESTÉ CONSIDERADO EN EL FORMATO, 

ANOTARLO EN EL SIGUIENTE RECUADRO. 

DGRH o EQUIVALENTEESPECIALISTA

LIC. FELIPE CAMERINO HERNÁNDEZ ALPÍZAR

LIC. BELEM MONDRAGÓN ESCOBAR C.P. GUSTAVO SERRANO LÓPEZ

LIC. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS

OCUPANTE DEL PUESTO

 (TOMA DE CONOCIMIENTO)

JEFE INMEDIATO

Nombre de la Capacidad ProfesionalNivel de dominio


